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LEY 4/1973, de 17 de marro, de modificación del
articulo 255 y la circunstancia segunda del apar
tado tercero del articulo 199 del Código de Justicia
Militar.

El articulo doscientos cincuenta y cinco del Código de Jus
ticia MiJitar,celativo a la rehabilitación, viene a ser un tra
sunto u la Juri~dicción Castrense del articulo ciento dieciocho
del Código penal comUn. En consecuencia, modificando este
último por Ley cuarenta y' cuatro/mil novecientos setenta y
uno, de quince de noviembre, resulta ineludible proceder a la
reforma del artículo doscientos cincuenta y cinco del Código de
Justicia Militar, para atemperado a Jos nuevos criteríos senta·
dc~ en la citada Ley, de plena aplicación también en la esfera
castrense.

Por otra parte, habiéndose adicionado al Código de JuHicia
Militar por Ley cuarenta y dos/mil novecientos setenta y uno,
un articulo doscientos noventa y cuatro bis, relativo al delito
de terrori.smo, resulta necesario dar nueva· redacción a la cir
cunstancia segunda,. del apartado _tercero, del artículo dento
noventa y nueve, pan\ concordarla con la nLleva figura delic
tiv; incluida dentro del Código Castren:,;e

En su virtud, y de conformidad con la Ley apl>obadll por
lus Cortes Espanolas, vengo en sancionm';

Artkulo primero Se modifica el texto del artículo doscien
tus cincuenta y cinco del Código de Justicia Militar, que se
entandenl redactado en los siguientes términos'

·Articulo doscientos cincuenta y cinco, Los condenados que
hayan cumplido su pena o alcanzado sU remisión condicional,
podran obtener del Ministerio de Justicia, por medio del De
partamento Militar correspondiente, y previo informe de la
Avtoridad Judicial que haya ,:¡ntendido de la causa, la cance
lación de la inscripción de su condena en los Registros de an
tecedentes penales, por delitos que dan lugar a ella con arreglo
al articulo ochocientos noventa de este Código, siempre que
concurran los requisitos siguientes,

Primero.-No haber delinquido durante los plal:Os de rehabi·
\itari6n que se ~eñalan en el número tercero

Segundo_--Tener satisfechas, en lo posible, las responsabili
dades civiles provenientes de la infracción.

Tercero.-Haber transcurrido el plazo de seis meses para las
penas leves; dos años para las de arresto mayor, condenas por
delitos de imprudencia y penas no privativas de libertad; tres
años para las de presidido y prisión; cinco años para las de re
clusión y diez. años en todos los casos de reincidencia o de
.rehabilitación revocada.

Estos plazos se cont.arán desde el cija sigUIente a aquel en
que quedara extinguida la condeml, si ésta se cumplió efecti
vamente o en que hubiera quedado extinguida, si el condena
do obtuvo los beneficios de remisión condicional. En este últi
mo caso, se tomará como fecha inicial para el cómputo de dUra
ciÓn de la pena impuesta el dia siguiente al del otorgamiento
de dicha remisiÓn.

Sin necesidad de declaración especial, quedará sin efecto la
cancelación otorgada y recobrará plena eficacia la, inscripción
cancelada si el rehabilitado cometiera, con postedoridad, nue
vo detito,~

Articulo segundo.--Se modifica la circunstancia segunda del
apadado tercero del articulo ciento noventa y nueve del Có
digo de Justicia Militar, que quedará redactada en los térmi
nos siguientes:

"Segunda,-La de ser el delincuente reo de traición. delito
contra el Jefe del Estado y su sucesor, espionaje, contra el
derecho de gentes, terrorismo, Jefe o cualquiera de los princi
pales culpables de la rebelión o sedición militar o reo habitual
de otro delito.,.

Articulo tercero.-La presente Ley entrará en vigor el mis
mo dia de su publicación.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de marzo de
mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El PHl~idente de las Cortes EspaflOlas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 5/1973, de 17 de marzo, sobre modificaci6n.
parcial de la Ley de Contrato.'> del Estado.

l. De entre las diversas modalidades que reviste la actuación
admi¡l.is,caUva cobra singular relieve en nuestro sistema. tanto
por razón de su creciente volumen como por su significación
!uridica y económica, la actividad contractual del Estado.

La consecución de los fines del servicio público, meta última
de la inversión pre~upuestaria y de todo el gasto público, se
hace posible a través de la figura del contrato administrativo.
que armoniza el respeto a la institución común del contrato,
cuya naturaleza básica s¡;¡ 'acepta por cuanto representa para,
las partes de mutuo respeto y seguridad jurídicas, con las inde
clinables exigencias del interés público.

Partiendo de este planteamiento, y a pesar de los escasos an
lecedentes Jegislativos entonces existentes, la Ley ciento noven·
ta y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de
diciembre, de Bases de Contratos del Estado, construyó con for
tuna un sistema de directrices generales en materia de contra
tación admini:-:trativa, traducido despué¡; en normas positivas al
aprobarse mediante Decroto novecientos veintitrés/mil novecien
tos sesenta y cinco, de ocho de abril, dictado a propuesta del Mi·
nistro de Hacienda, el texto articulado de la mencionada Ley.

La vigencia durante mas de siete años de esta norma, que
constituyó la primera regulación general, completa y sistemá
tica, de los contratos del Estado en la historia de nuestro arde·
namir,nto jurídico, ha permitido contrastar ni acierto y la opor·
lunidad de sus principios, así como la val idez y eficacia de sus
disposiciones para la solución de los problemas de nuestra con
tratación administrativa. Pero aata misma experiencia y la con·
sideración de ¡as nuevas necesidades surgidas en el campo de
la contratación del Estado, hacen aconsejable modificar par
ciaJmente la vigente Ley, con el fin de actualizar y perfeccionar
sus preceptos a la vista de las exigencias y drcunstancias del
momento presente.

A este fundamental propósito responde la presente Ley de
modificación parcial de la de Contratos del Estado, cuyas inno
vaciones 0sencialos se resumen a continuación.

n. La nueva redacción dada al título preliminar, bajo el
epigrafe .,De los contratos del Estado~, persigue uh doble ob
ietivo, Por un lado, se trata de definir con claridad el ámbito
de aplicación de la Ley de Contratos del Estado en relación con
la variada gama de negocios juridicos que celebra la Adminis~

tración y de fijar con precisión el régimen jurídico de los con
tratos que tienen caracter administrativo, así como el de los
que no revisten dicha condición; por otro lado, se establecen
las disposiciones comunes a los contratos administrativos de
obras, gestión de servicios y suministros, sancionando en forma
positiva los principios esenciales que delimitan la figura del
contrato administrativo .

La regulación establecida en este Titulo favorecerá, en el fu
turo la ampliación del campo de aplicación de la Ley, sin per
i uicio para la ine~table singularidad de los contratos especiales,
al mismo tiempo que permitira, mediante la adecuada utilización
del régimen de desconcentradón previsto, que el protagonismo
de las acluaciones y decisiones en el procedimiento contractual,
tan influidas unas y otras por factores y circunstancias que re
quienm una dimctH e inmediata apreciación, se desplace a to
dos los cfectos hada órganos de contratación funcionalmente
especializados, de ámbito central o territoriaL

IIL Las modificaciones introducidas en los restantes articu
las de Ja Ley afectan sustancialmente al procedimiento de prepa
¡'ación de lo!'; contt"3Lo;;---que resulta simplificado a virtud de la
supre~ión o refundición de trámites innecesarios o excesivos que
dilataban la tramitación de los expedientes--, a las cuantías
que, con diversas finalidades y a distintos efectos, lucian en el
articulado de la Ley-·-que son objet.o de moderada elevación
con el mismo propósito do infunoir llna mayor agilidad a los
procedimíentoH además de fortalecer la libertad de actuación de
los órganos de contratación~, :y finalmente, y de modo rele
vante, a las formrv., 08 adjudicación de los contratos,

La Ley ha tratado de evitar en este punto el automatismo de
ias diversas formas de adjudicacion, dando mayor énftlsis a la
selección de la Empresa adecuada en atención al objeto del
contnHo y al estudio profundo de las proposiciones presenta"
das. G:msecuentcnwntf! :~e ha limitadú el campo de aplicación
de la subasta. se tisf.imula el concurso-subasta como forma gene
ral de adjudicación. se definen los supuestos en que es precep
tivo el concurso, hien en su modalidad tradicional, bien con
arreglo al nuevo procedimiento de concurso restringido que de
finitivamente se incorpora a nuestro Ordenamiento contractual,
y, finalmente, se concretan los casos en que procede la con.
tratación directa, Cabe fundadamente esperar que estas co"ec
ciones, inspiradas en la verificación detallada de los resultados
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de la aplicación de la Ley vigente y en la evolución del Derecho
comunitario europeo sohre el particular; brindarán· mayort:.! pro
babilidades de acierto en la selección de las Empresas colabó·
radoras, estimulando al propio tiempo el perfeccionamiento de
su tecnologia y organización.

Por illtimo. y como es propio de toda Ley de revisión, se han
retocado diversos artículos del texto vigente con el fin de me
jorar sus conceptos, ampliar su aplicación cuando ,se ha juzgado
conveniente, eliminar las dudas que la práctica había puesto
de relieve, incorporar declaraciones reglamentarias -que tenían
un evidente rango superior,suprlmir determinados incisos que
habían suscitado dudas en los Servicios y, en fin; poner al día
la norma a la vista de la evolución experimentada por nuestro
ordenamiento jurídico, sin olvido del fundamental objetivo de
lograr ,una óptima financiación de los contratos en período de
ejecución, a cuyo principio debe supeditarse la gestión de los
correspondientes créditos presupuestarios.

En su virtud, y 'de conformidad con la Ley aprobada por
las' Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-El titulo preliminar de la Ley de Contra
tos del Estado, texto· articulado aprobado por Decreto novecien
tos veintitrés/mil novecientos sesenta y cinco, de ocho de abril,
quedará redactado en los términos siguientes:

TITULO PRELIMINAR

De los contratos del Estado

CAPlTUL();ePRIMERO

Disposiciones generales

.Articulo L" Los contratos que celebre la Administración del
Estado con personas naturales o jurídicas se ajustarán a. las
prescripciones contenidas en la presente Ley y en sus disposi·
ciones reglamentarias.

~. 2.° No obstante 10 dispuesto en el artículo anterior.
q,uedan fuera del ámbito de la presente Ley los siguientes con·
tratos y negocios juridicos de la Administración:

1. La relación de servicios' y los contratos sobre personal re
gulados en la legislación sobre funcionarios y, en su caso, en
la laboral.

2. Las relacIones jurídicas de prestación reglamentaria. env
tendiéndose por tales aquellos negocios que, 'bajo la forma :le
cualquier tipo contractual, se celebren entre la Administración
y los particulares como consecuencia de la prestación de un ser
vicio público que los administrados tienen la facultad de utilizar
mediante el, abono de una tarüa o tasa de aplicación general a
personas Indeterminadas.

3. Las operaciones que celebre la Administración con los
particulares sobre bienes. o derechos cuyo tPáflco resulte me·
diatizado en virtud de disposiciones legales, o sobre productos
intervenidos, estancados o prohibidos.

4, Los convenios de cooperación que celebre la Administra·
ci6n con las Corporaciones Locales u otros entes de derecho
públIco

5, Los acuerdos que celebre el Estado con otros Estados ex~

tranjeros o con Entidades de derecho público internacional.
6. 1.QS contratos del Estado que se celebren y ejecuten en

territorio extranjero.
7. Los convenios de colaboración que, en virtud de autori

zación del Gobierno, celebre la Administración con particulares
y que tengan por objeto fomentar la realización de actividades
económicas privadas de interés público.

e.Los exceptuados expresamente por una Ley.

Los referidos coñtratos y negocios jurídicos seguirán regu
lándose por sus normas- peculariares, aplicándoselas los prin~
cipios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que
pudieran plantearse. Sin embargo, a los convenios a que se
refiere el apartado 7 de este artículo se les aplicaran suple
toríarnente las reglas sobre preparación. adjudicación y efectos
del contrato de gestión de servicios públicos.

Art. 3.° La Administración podrá concertar los contratos.
pactos o condiciones que tenga por conveniente, siempre que
no sean contrarios al interés público,. al ordenamiento jurídico
o a los pr;incipios de buena administ.ración, y deberá cumplirlos
a tenor de los mismos, sin perjuicio de las prerrogativas esta
blecidas,en su caso, en favor de aquélla.

Art. 4.° El régimen jurídico de los contratos que celebre la
Administración se ajustará a las siguientes reglas:

La Los contratos cuyo objeto directo sea la ejecución de obras
y la gestión de servicios publicas del Estado. así como la presta·
ción de suministros al mismo, tienen el carácter de adminis
trativos y su preparación. adjudicacíón, efectos y extinción se~

regirán por la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias
y, supletoriamente, por las restantes normas del Derecho admi
nistrativo. En defecto de este último serán de aplicación las
normas del Derecho privado.

2.a Los contratos distintos de los anteriores, como los de
contenidc patrimonial. de préstamo, depósito, transporte, arren·
damiento. sociedad y cualesquiera otros, que tengan caracter
administrativo, por declararlo así una Ley, por su directa
vinculación al desenvolvimiento reji;ular de un servicio público
o por revestir características intrínsecas que hagan precisa
una especial tutela del interés público para el desarrollo del
contrato, se regirán, en cuanto a su preparación, adjudicación,
efecto:'> y extinción, por 5US normas administrativas especiale:;;
en su defecto. y por analogía, por las disposiciones de la pro·
sente Ley relativas a los contratos de obras. gestión de servi
cios y suminist.ros y, finalmente, por las demás normas del
Derecho administrativo. En defecto de este íntimo, serán de apli~

cadón las normas del Derecho privado.
3.a Los cont.ratos a que se refiere la regla anterior que 110

tengan carácter administratlvo, por no estar incluIdos en 103

supuestos pre.vistos en la misma, se regirán:

Al En cuanto a su preparación y adjudicación, por sus nor·
mas administrativas especiales y, en su defecto, por las disposi
ciones de la presente Ley sobre preparación y adjudicación de
los contratos de obras, gestión de servicios y suminístros, que
se aplicarán por analogía a la figura contractual de que se
trate,

E) En cuanto a sus efectos y extinción. por las normas
del Derecho privado que les sean aplicables en cada caso en
defecto de sus normas Especiales, si las hubiere.

Art. 5.:0 La preparación y la ejecución de los contratos ,le
la Administración se desarrollarán bajo la dirección y la reS
ponsabilidad de la autoridad o del órgano que los celebre.
Los particulares podrán deducir contra los actos y las resolucio
nes. de aquél las acciones, reclamaciones y recursos autorizados
por las Leyes q ue~ sean aplicables.

La fiscalización del gasto público originado por la contra.·
tación será ejercida, bajo las directrices, generales del Minis
tro de Hacienda. por la Intervención General de la Administra
ción del Estado y sus Interventores Delegados, de acuerdo con
la Ley de Presupuestos y las normas que sean de aplicación.

Art. 6." El Ministro de Hacienda, conservando copia certi
ficada, pasará al Tribunal de Cuentas para su examen y toma
de razón todos los contratos que se celebren por la Adminis
tración, cuyo importe inicial exceda de- cinco millones de pese·
tas; que deberá.n remitirle a este fin los órganos de contra- •
tac;.íón. '

Los citados órganos deberán acompañar a los contratos
Ol'iginales, dentro de los -tres meses siguientes a su formaliza
cion, copla certificada de las actuaciones que reglamentaria
mente se determinen de los expedientes que los hayan pro~

ducido. sin perjuicio de la facultad del Tribunal de Cuent.as
para reGabar todos los antecedente:t que estime necesarios. /
Dicho Organismo podrá conocer también. cuando as! lo so~

licite del correspondiente órgano de contratación. expedien~

tes de contratación determinados, cualquiera 'que sea su cuan-
tía y naturaleza.'

El Tribunal procederá con arreglo a su privativa función
respecto de las infracciones de todo orden que observe en los
expedientes, y si apreciare una manifiesta infracción de Ley con
grave perjuicio para el interés público dará inmediato conoci
miento a las Cortes y al Consejo 'de Ministros por medio de una
Memoria extraordinaria, a los efectos que estimen procedentes.

CAPíTULO JI

Disposiciones comunes a los contratos administrativos de obra3,
gestión de servicios :Y suministros

Art, 7." Los Jefes de los Departamentos ministeriales son 109
órganos de contratación del Estado y están facultados para ce
lebrar en su nombre los contratos a que se refiere el presente
capítulo, dentro del ámbito de su competencia, previa con·
signación presupuestaria para este fin y con sujeción a los
requisitos establecidos en esta Ley.

No obstante, dichas atribuciones podrán ser objeto. en fun·
ción de las conveniencias de cada servicio. de desconcentra
ción mediante Decreto acordado en ConsejQ de Ministros en
otros órganos centrales o territoriales, que quedarán en su _
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virtud constituidos en órganos de contratación del Estado,
con las facultades que les atribuye la presente Ley.

Las indicadas atribuciones podrán también ser objeto de
delegación.

Art. 8." No obstante lo dispuesto en el articulo anterior.
será necesario acuerdo del Consejo de Ministros autorizando la
celebración. en los siguientes casos:

1. Cuando los contratos tengan un plazo de ejecución
superior al de vigencia del presupuesto correspondiente y ha·
yan de comprometerse fondos públicos de futuros ejercicios
fUera de los límites establecidos en la propia Ley de Presu
puestos.

2. Cuando el presupuesto del contrato exceda de cien mi
llones de pesetas.

La autorización del Conseio de Ministros llevMá implícita
la aprobación del gasto correspundiente.

Art-. 9-" Están facultados para contratar con la Adminis
tración las personas naturales y jurídicas, españolas o extran
jeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen
comprendidas en alguna de las circlU1stancias siguientes;

1. Haber sido condenadns mediante sentencia firme o estar
pl-ocesadas por delitos de faJsedad o contra la propiedad.

2< Estar dedaradas en suspensión de pagos, incursas en
procedimiento de apremio como deudoras del Estado o de sus
Organismos autónomos o haber sido objeto de sanción firme
en dor> o más expedientes tributarios por defraudación. En este
úHimo caso, la prohibición de contratar tendrá una duraCión
de cinco años a partir de la fecha en que bea h¡-me la sanción
de! último expediente.

:3. Haber sido sanciol1ada~ Con carácter firme. mediante
acuerdo del Consejo de Ministros, por infracción administra
tiv:j. en materia de disciplina GeJ m(;rcado. La prohibición de
contratar tendrá una duración de cinco ailos, a partir de la
fecha en que sea firme la sanción impuesta.

4. Haber sido declaradas en quiebra o en concurso de acree·
do,es, mientras no fueren rehabiUtadas, o insolventes fallidas
en cualquier procedimiento.

!5. Haber dado lugar, por causa de la que fueren declaradas
',"uip;{bles, a la resoll.l.t-ión firme, durante los cinco añus ante·
110res, dd cualquier contrato que hubiesen celebrado con eJ
Estf;do, sus Organismos autónomos o las Entidades locales.

6. Formar parte del personal al kervicio de la Administra
ción del Estado. de" la Administración Local, de los Organis·
mos autónomos o de las Empresas publicas, .

7, Las Empresas o Sociedades de las que formen parte las
autoridades declaradas incompatibles con arreglo al Decreto·
ley de 13 de mayo de 1955 y demás disposiciones aplicables

B. No hallarse debidamente clasificadas, 8n su caso. con
arreglo a lo dispuesto en esta Ley_

No obstante, serán de aplicación a las Empresas extranjeras
las normas de ordenación de la industria y las que rigen las
inversiones de capital extranjero, El Gobierno, en atención a la
coyuntura económica, podra regular la concurrencia de las
Empresas extranjeras a las licitaciones mediante disposiciones
de raráGter general y por un tiempo determinado

Las adjudicaciones de contratos en favor de personas que
carezcan de la capacidad de obrar necesada o que estén in
cu-o'sas en cualquiera de las prohibiciones del presente artículo
serán nulas de pleno derecho. Sin perjuicio de eIJo. el órgano
de contratación. podr~~Hcordnr que el empresario continue la
ejecución del contrato, bajo las mismas clausulas, por el tiempo
indispensable para evitar perjuicios al interes Pljblico corres
pondiente.

Art. 10. La Administi'adón también podnl. contratar con
agrupaciones de empresarios que se constituyan temporaimente
al efecto. Dichos empresarios quedarán obligados solidariamente
anto la Administración y eleberan nombral" un representante o
Gerente único de la agrupación, con poderes bastantes para
ejercitar los derechos y cUP1plir las obligaciones que del con
trato se deriven.

Art 11. El objeto de los contratos deberá ser determinado.
y su necesidad para los fines del servicio publ.íco correspon
diente se justificará en el expediente de contratación, que
también incluirá el presupuesto del gasto.

Art. 12. Los contratos tendrán siempre un precio cierto.
que se expresará en moneda nacional y se abonará al empre
sario en función de la importancia real de la prestación efec
tuada y de acuerdo con lo convenido.

La financiación de los contratos por la Administración se

ajustará al rit.mo óptimo de la ejecución de la prestación, de
biendo adoptarse a este fin, por los órganos de contratación.
las medidas que sean necesarias al tiempo de la programación
de las anualidades y dunmte el período de ejecución, de con
formidad con la Ley de Presupuestos.

Se prohibe el. pago aplazado del prec10 en los contratos, sal
vo que una Ley lo autorice expresamente.

La inclusión de cláusulas de revisión de precios 5e regu1.ar'A
por su legislación especial.

En todo caso, los él."ganos de contratación cuidarán de que
el precio de los contratos sea adecuado al mercado.

Art 13 Los contratos a quo se refiere el presente capitulo
se celebrarán, &alvo las excepciones establecidas por esta Ley,
oalO Jos principios de publícidad y concurrencia; no se enten
derán perfeccionados hasta 5U aprobación por el órgano de
contratación competonte y se formalizarán en documento pú
blico.

Salvo las excepciones también establecidas por esta Ley, será
requisito necesario la prestación por el empresario de las fian
zas previstas en la misma como garantia de los intereses pú
blicos.

Art. 14. Deberán aprobarse cün anterioridad a la perfec·
ción y, en su caso, ala licitación de todo contrato, los pliegos
de clausulas administrativas particulares, de explotación q de
bases, que incluin\n los pactos y condiciones definidores de
los derechos y la5 ohligaciones que asumirán las partes del
contrato. Las declaraciones contenidas en estos pliegos no po
drAn ser modificadas por los cOEespondientes contratos, salvo
lo que se dispone en esta Ley

La aprobación de dichos pliegos corresponde al órgano de
contratación competente.

Art. 15. No obstante 1.0 dispuesLo en el artículo anterior, la
Admini.stración debera establecer pliegos de cláusulas admi
nistrativas r;enerales (m que .se contengan las típicas a que, en
príncipio, se acúmod~vá el contenido de los contratos regulados
en este CupHulo.

La aprobación do estos pliegos generales compete al Go
bierno, con el informp previo y preceptivo de la Junta Consul·
tiva de ContrataCión Administrativa del Ministerio de Hacienda
y el dictamen del Consejo de Estado.

La propuesta de dichos pliegos corresponderá al Departamen
to competente por razón de la materia a que aquéllos se re
fieran y deberá BOl' informada, en todo caso. por la Asesoría
Juridica del Ministerio de que se trate. •

El Gobierno podrá- establecer, previo informe de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa y dictamen del Con·
sejo de Estado, que determinados plíegos de cláusulas admi
nistrativa.s generalES R8an de elaboración y propuesta conjunta
por varios Departftmentos min.isteriales y que pliegos ya apro
bados se apliquen a la contratación de otros Ministerios.

ArL 16. La Junta Consultiva de Contrutación Administrati
va informara. con carácter previo y preceptivo todos los plie
gos particulares en que se proponga la inclusión de estipula
ciones contrarias a lo previsto el1 los correspondjentes pliegos
generales

Art. 17 Sünín elaborados, también con anterioridad a cada
contrato, los pliego:,; e/(, prescripcLones técnicas particulares que
hayan de regir 1;:;. ejecución de la prestación, de conformidad
con los requisitos que para cada contrato establece la presen
te Ley,

La aprobación de estos plít"gos conp~¡ponde al órgano de con·
tratación competente

El Gobierno podrá establecer, previo informe de la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa, los pliegos de
prescripciones técnicas generales a que haya de ajustarse la
prestación a contratar por la Administración.

Art. 18. El órgano de cOll~ratación ostenta la prerrogativa
de interpretar los contratos administratiyo,; y l'csolver las du
das que ofrezca su cumplimienlo. Igualmento podrá modificar.
por razón de interés pul}lico, Jos contratos cdebrados y acor
dar su reso': ución, dentro de ios límites· y con sujeción a los
l'CqlúsíLos y efecivs :x·j'.;;JHdus en la presento Ley.

los ar:uerdos qUt: dicte el órgano de contrahlción, previo
informe de la Asesúri;{ Juddica, eu el ejercicio de sus prerro
gativas de interpretación, modificaciün y resolución, serán in
mndiatamcnto ejecutivos. El'. los casos de intorp:retación y reso
lución, cuando el precio del contrato sea superior a cien millones
de pesetas, y en Jos de m;>dificación de estos últimos. cuando
la cuantía de nqudlu cxc.::'da del velulo por cieuto del precio
del contrato, será atlem~ts preceptivo·eI dictamen del ConsQio
d.e Estadq.
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Art. 19. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la inter·
pretaeión, modificaCión, resolución y efectos de los contratos ad·
ministra.tivos serán resueltas por el órgano de contratación
competente, cuyos acuerdos pondrán 1'in 11 la vía administrati
va, > Y contra l~s mismos habrá lugar a recurso &ntencloso·
administrativo, conforme a lo dispuesto por la Ley reguladora
de dicha Jurisdicción.

Articulo segundo.-Los articulos de la citada Ley de Contra
tos del Estado que' se relacionan a continuación quedarán re
dactados en la forma que se indica:

",Jtrt. 2O.-A la adjudicación de un contrato de obras prBce·
darán las siguientes actuaciones, administrativas:

1. Elaboración, aprobación y replanteo del proyecto.
2. Tramitación y resolución "del expediente de contratación,

con aprobación del pliego de cláusulas 'administrativasparticu~

lares y del gasto correspondiente.

La Administración tealizara las actuaciones preparatorias
con la antelación preciSa. a fin de que estén ultimadas en eJ
curso del primer semestre de' cada -ejercicio. periodo durante
el cual debertm normalmente adjudicarse Jos contratos. salvQ
que otra ,cosa se deduzca- de los planes o programas correspon·
dientes o concurran circunstanqias justificadas que aconsejen
demorar la tramitación del expediente.

A estos efectos. los expedientes de contratación podran uJti·
mane incluso con la adjudicación del contrato Yl su forma1iza~
cián correspondiente. aun cuando las obras deban iniciarse
en el ejercicio siguiente...

cArt. 22. Todo proyecto que se refiera a obras de_ primer
establecimiento. de reforma o de gran reparación, comprenderá,
como minimo:

Al . Cualquiera que sea su cuantía:

1. Una Memoria, que considerará las necesidades a satisfa
cer y los factores de todo orden a tener en cuenta.

2. Los planos de conjunto y de detalle rtecesarios para que
la obra quede perfectamente definida.

3. El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde
se hará la descripción de las obras y se regulará su ejecución.

4. Un presupuesto integrado o no por varios parciales, con
expresión de los' precios unitarios descompuestos, estados de
cubicaciones o mediciones y. los detalles precisos para .. su VQ

lo~ación.

Bl Además, cuando la6uantia sea superior a cinco millOntB
de pesetas:

1. Un programa del posible desarrollo de los' trabajos en
tiempo y coste óptimo de catácter indicativo. así como la clasi·
ficación que con arreglo al Registro deba ostentar el empresario
para ejecutarla.

2. Los doeumentos que sean necesarios para promover las
autorizaciones o concesiones administrativas que sean previas
a laejecuc1ón.

3. Cuando las obras hayan de ser objeto de explotación 're
tribuida, se acompañaráJi los estudios económicos y adminis·
traUvos sobre régimen de utilización y tarifas que hayan de
aelicárse.

En los casos en que el empresario hubiera de presentar .el
proyecto de la obra. la Administración podni limitarse a redac
tar las bases técnicas a que la misma haya de sujetarse ...

..-Art. 24.-Una vez aprobado el oToyecto, se p,rocederá a efec
tuar el replanteo de la obra y, realizado éste. se iniciará
el expediente por acuerdo del órgano de contratación, debiendo
incorporarse al mismo, en todo caso, el pliego de clausulas ad~

miniatratlvas particulares que haya de regir en el contrato,
el certificado de existencia de c;:rédito y los informes de la Ase
SOfía Jurídica y de laJnterventión del Estado.

El- expediente de contratación terminará mediante resolución
motivada del. órgan.o de contratación competente, aprobando el
pliego de Cláusulas administrativas particulares y la apertura
delprooédimiento de adiudicaciOn.

Salvo que las normas de desconcentración establezcan otra
cosa y sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 8." de esta
Ley, .la resolUción aprobatoria del expediente de con:tratación
comprenderá también la aprobación del gasto.

En las obras cuya financiación haya de realizarse con apor
taci0!1es de distintas Iprocedencias. deberé acreditarse en el
expediente la plena disponibilidad de todas las aportaciones
y el o~n de abono dW las mismas en la fonna qUe regla
mentaqamente 59 determine: ..

..Art 25-Los expedientes de contratación podrán ser de tres
clases:

1. De tramitnción ordinaria.
2 De tramitación urgente para las obras que revistan cst&'

carácter.
3. De régimen excepcional para las obras de emergencia...

Art. 26 (párrafos primero y último): ..Podrán ser objeto de
tramitación urgente los expedientes que se refieran a obras de
reconocida necesidad o cuya adjudicacIón convenga acelerar
por razones de interés público. A tales efectos, el expedienta
de contratación deberá contener la declaración de urgencia,
debidamente razonada, acordada por Orden ministerial...

·Podrán acogerse a la tramitación de urgencia, sin previa
declaración al efecto, los contratos de cuan tia inferior a cinco
millones de pesetas...

"Art. 27. Cuando la' Administración tenga que acometer
obras d~ emergencia, a caUsa de acontecimientos catastróficos:
situaciones que supongan gravtl peligro o necesidades que afec
ten directamente a la Defensa Nacional, se estará al siguiente
régimen excepcional:

1. El órgano de contratación competente, sin necesidad de
tranütar expediente previo", podrá ordenar la directa ejecudón
4e las obras indispensables o contratarlas libremente en todo o
en parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos
en la presente Ley. Del acuerdo correspondiente se dará cuenta
inmediata al Consejo de Ministros.

2. Simultáneamente. por el Ministerio de Hacienda, en ex
pediente sumarisimo. se autorizará el libramiento de los fondos
precisos a favor del órgano de contratación para hacer frente a
los gastos. con el carácter de."a iustificar.

3. Desaparecida la causa oeterminante a que se refienl
el párrafo primero de este articulo. el órgano de contratación
dará cuenta al Ministerio de Ha.cienda de los gastos y con~

tratos verificados a efectos de su fiscalización y ulterior apro~

baciQn. en su caso, por el Gobierno.

El resto de las obras que puedan ser necesarias se contratará
de conformidad con lo establecido en esta Ley... "..

Art. 28 (párrafos segundo y terceroh «Los órganos de col'i"~·

tratación podrán optar entre la subasta y el concur50-:>uba~ta,~

como formas de adjudicación. cuando se trate de proyectos da
obras muy definidos y de eiecución sencilla, cuya cuantía sea
inferior a veinticinco millones de peseta§'. Si los proyectos d~

obras no reúnen los expresados requisitos o su presupuesto
fuere de cuantía-superior a la indicada. procederá., con carácter
general. el concurso-subasta._

..El concurso y 11}. contratación directa serán de aplicación en
los casos det.erminados por la presenteI:ey...

Art. 29 (párrafo segundo)' ~Las proposiciones se sujetarán al
modelo que se establezca en el anuncio de la licitación y su
presentación bajo sobre cerrado en la oficina que en el mismo
se indique. presume la aceptación incondicionada por el empre
sario de las clAusulas del pliego y la declaración responsable
de que reune todq,s y cada una de las condiciones exigidas para
contratar con la AdininistraciÓn. Deberán ir acompañadas obli
gatoriamente, en sobre aparte, de los siguientes documentos:

l. Los que acrediten la pers.onalidad del empresario.
2. El resguardo acreditativo de la fianza provisional.
3. Los que. acrediten la clasificación del contratista, en su

caso
~ 4. El carnet de empresa con responsabilidad en los casos

en que preceptivamente esté establecido para la actividad co~

rrespondiente.

Cuando sea necesaria la presentación de otros documentos.
deberán mencionarse expresamente en el anuncio.- y el adjudi~

cataría podrú presentarlos en cualquier momento anterior a la
formalizací6n del contrato. salvo que en dicho anuncio se dis~

ponga lo contrario...

Art. 31 (párrafo primero): «La Mesa de contratación calificará
previamente los documentos presentados en tiempo y forma.
y procederá en acto público a la apertura de las proposiciones
admitidas, acordando la adjudicación provisional del contrato.
al mejor postor...

Art. 32 (párrafo tdtimol; ..Cuando.no se confirme la adjudi~

cación provisional en el caso del apartado al. la subasta será.
declarada desierta. En el supuesto del apartado bl, se adjudi·
cará el contrato al licitador que, ·no e&tando incurso en presun~~

ción de temeridad. sea el mejor postor, salvo que el órgano dl91w-
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contratación considere más conveniente anunciar nueva lici
tación.-

Art. 34 (párrafos primero. segundo y tercero)· "PMa la adju·
dicación de contratos por el procedimiento de concun,ü-subasill,
las Empresas interesadas debaran ber previamente admitidas a
la "subasta por el órgano de contratación correspondiente._

.. A este efecto. dicho órgano establecerá en el correspondiente
pliego de cláusulas administrativas particulares los criterios
objetivos que hayan de regular ;8 admisión previa. Los do
cumentos justifícativos que se exijan para dkha admisión se
acumpañaran en sobre independiente a la proposición y docu
mentación a que se refiere el articulo 29 de esta Ley .•

.. A la vista de los referidos documentos justificativos, el ór
gano de contratación resolverá sobre la admisión plevia as los
empresarios a la subasta,-

...Art. 35.-5e celebrarán mediante concurso los Cüntndos si
guientes:

1. Aquellos en· que no sea posible la fijacién previa dn un
presupuesto definitivo.

2. Los que se refieran a la. ejecución de obras cuyos proyec
tos o prcscripcicnes técnicas no hayan podido ser establecidos
previamente por la Administración )" cuyos anteproyectos deban
pre~entar los licitadores.

;3. Cuando el órgano de contratación considere que el pro~

yecto aprobado por la Administración es susceptible ·)e ser
llH';orado por otras soluciones técnicas, a propcner por tos lici
tadores.

4. Aquéllos pum la. realización de los cuales facilite la Ad
ministraClón materiales o medios auxiliares, cuya buena utiliza
ción exija garD.nUas especiales por parte de .los contn¡¡istas.

.5. Los relativos a obras de tecnología especialmente avan
za(;'l o cuya ejecuciún sea particularmente compleja, siempr~~

qu<:' la anualidad media sea superior, en ambos casos, a cien
millones de pesetas.

Si el órgano de contratación consid!.~ra conveniente. en los
supuestos EmterÚJiT'S, )a admisión previa de los licitad(Jl'es al
concurso, se denominará este procedimiento concurso restrin
gicio y será de tl.plicación a aquélla lo dispuesto en los p.'irrafos
""_~;undo y terceru del articulo 34 de esta Ley."

ArL 36 (pá.rrafo primero): .Los precepto:> relativos a la ce
lebranon de la :;uodsta regirán también para el concurso, ex~

cepto en lo que sea exclusin..menle aplicable a aqucHa forma
de ad¡ udicación.

En los plieGOS de c1áu3ulá5 de los concursos se preCiSnritIl los
criterios básicos a tener en cuenta para rcal.i:lt"tf la adjud~cación

del contrato."

~ArL 37. La contratación düecta sólo pcdrá acordarse po.
el órganu de COlitratación respecto de 'it::: slgllÍi::,ntes cJases de
übíUS'

L ,Aquellas en que no sea posible promover concurrencia
en la oferLa o en que por circunstancias excepcionales, que
ha.) ,\11 de jUstiúullse en el expediente, no C011Venga pro1l1üvei:ia.

2. Las de reconocida u~·;.;:cncia, sU;'gidu como con~¡c,~uencia de
neciJsiúades apremiantes que demandaran una pronta ejecución,
que no pw.:da lograrse por medio de la tlam1tvción urgento re·
guIada en el artículo 26 de esta Ley, pr0via justificac:ián razo
nada en pI expediente y acuerdo del Jefe del Departamento.

3. Las de presupuestq inferIOr a cinco millones j(> pE'sctas,
4. Las'quesean declaradas de noLorio caracter artístico con

an'eglo al dictamen de organismos compclentes.
5. Aquellas que, por afectar a la seguridad del Estado, pro

cisen garantías especiales, o cuyo expediente haya sido dech
raJo secreto y no puedan realizarse directamente por la Ad
mwistración.

6. Las de instalación y montaje de lo~' aparatos de faro y de
todas las señale:; de navegación y, en general, la instalación de
instrumentos de control que exijan una gran precisión y segu
ridad.

7. Las que no llegaran a adjudicarse por falta de licitadores
o porque las proposiciones presentadas no se hayan declarado
admisibles, siempre que la adjudicación directa se acuerde en
las mismas condiciones y precio no superiC'r a los que hayan
sido objeto de licitación.

B. Cuando el adjudicatario no cumpla las condiciow~s ne·
cesarias para llevar a cabo la formalización del contr!:\to, siem~

pre que la adjudicación directa se acueI-de en las mismas con
diciones y precio no superior a los qUe hayan sido objeto de
licitf:ci0n.

fol. Las que tengan por finalidad cOr'.til1uar la e,ecución de
obras cuyos contratos hayan sido resueltos. con los mismos

requis:itos del apartado anterior, sin ,perjuicio de la aplicación.
en su caso, del apartado 2 de este mismo articulo.

10. Las que tengan por objeto ~l ensayo o expenmeuí.ación.
11. Las dcl interés militar que rueda!'. sel ejecatadas direc

tal11enLe por Organismos autónomos de carácter industrial, su·
ficientemente aptos para la realización de, la obra proyectada.

Excepto en los supuestos de los apartados 1 y 5 de este
articulo. el órgano de conlnatación debcra consultar, antes de
realizar la adjudicación, al menos a tres Empresas, si ello es
posible, capacitadas pum la ejectlüón de las obras y filar con
la selecdcnada el predo justo del contrato, dejando constancia
de todo ello en el expediente...

Art. 40 {apartado segundoL -2." Aquellos cuyo precio sea.
superior a dos mIllones quinientas mil. pesetas...

...Art. 47. El contratista tendrá derecho al. abono de la obra.
que realmente ejecute, con arreglo al precio convenido.

Si la Admini:,tradón no híciese el pago al contratista de las
certificaciones denlro do los tres meses siguíentes a la fecha
de aq'..léHas, deberá abonar al mismo, a partir de aquella fecha.
el interés legal de las cantidades debidas, siempre que aquél
inltmepor éscrito el cumplimiento de la obligación.

Las certificaciones sólo podrán ser embargadas con destino
al pngo de salarías devengados en la propia obra y al de las
cuotas sociales derivadas do los mismos.»

Art. 48 (parrafo segun-do): ~La modificación del c.ontrato,
cuand,.) sea causa de resolución, deberá- ser acordada por el
órgano de contratación competente. previa autorizaciGn del
Conseío de Ministros en los casos a que se refipre el artículo 8."
de esta Ley. Si la modiilcacióu no fuere causa de resolución.
será acordada en todo caso por el 6rgano de contratación.

En todo caso. será de aplicación lo dispuesto en el párrafo
s,;¡gundo del articulo Ul rie esta Ley"

Art. 52 (apartados 2 y 6 Y parrafo st"gundoJ: _2. Las modi~

ficaciones del proyecto, aunque fueren sucesivas, que impliquen
aislada. o coníuntarnente alleración del precio del contratO'
en cuantía. superior en más o menos al 20 por 100 del importe
de aquél o representen una altersci6n sustancial del proyecto
iniciaL"

..-6. La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del
contratista.:.

-La resoludón del cont.rato se acordara por el órgano de
contr<ttación, de oficio o a instancia del contratista, en su caso,
previa autorización del Consejo de Ministros, en los casos a qua
se refiere el artículo 8:' y cumplimiento de 10 previsto en 61
parrara segundo del articulo 18 de esta Ley. Todos los trámites
e informes preceptivos de estos expedientes se considerarán
de urgencia y gozan'tn de preferen:.:ia para su despacho por el
órgano administrativo o consultivo correspondiente."

Art. 54 (párrafo primero!; ·La recepción provisional de las
obras tendrá lugar dentro del mes siguiente a su terminación.
y a la misma concurríran un fuculintivo [!esignado por la Admi·
nistración contratante, el facultativo ·~ncargado de la direCCIón
de las obras, el contratista, asistido. silo estima oportuno, de un
facultativo, y el representante de la Intervención General del
Estado, F.n sus funciones de fiscalización de la inversíón, cuya
pn3sencia sera obHgatO'f'ia cuando se trate de obras cuyo im~

porte exceda de dnco millones de pesetas y potestativa en los
restantes casos. El representante de la Intervención concurrirá
asistido de un facultativo entre los habHitados al efecto por
la Dirección General del Patrimonio del Estado, pudIendo re
caer la representacióri de la Intervención en el propio facul
tativo".

Art. 55 (párrafo primero): "Dentm del me!;; !;;iguiente al cum·
plimiento del plazo de garantía, se procedenJ. a la recepción
definitiva de las obras con la concurrenda de las mismas per~

sanas a que se refiere el articulo anr,:?rior. excepto del repre
sentante de la Intervención General, a la qUB se dará cuenta
del acto por si estima oporLuno asistir."

"Art. 57. Dentro del plazo de "eiS mez;es, contado a partir
de la recepción definitiva, debed 'lcnn!arse y ~er no~incada al
empresario la 1iqhidación Jir:al ue ta obra y abonarsele el saldo
resultante.

Si se produce demora en d pafN del saldo de liquidación,
el contratista tendrá derecho a pcrCÍLJir el íllt~res logal de dicho
saldo a partir de los seis meses siguienlos a la recepción defi
nitiva, siernpre que intime por escrito a la Administración a
dIcho pago."

Art. 60 (apart.ado 1 y párrafc último)' ~1. Que la Adminis
tración tenga montadas fábdcas, i1.fsenates, maestranzas o ser
vicios técnkos o industriales, suficientemente aptos para la
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realización de la obrapr..-ectada, en cuyo caso deberá normal
mente utilizarse este sistema de ejecución,,.

..Fuera de los supuestos a que se refíeren los apartados 5 y 7
de este artU::ulo, será inexcusable la rodacci6n del correspon
diente proyecto. aun cuando se trate de obras ejecutadas direc
tamente por la Administración. El contenido de este ~ipo de
proyectos se fijará reglamentariamente...

..Art. 8S. Todo ce~trato de gestión de servicios publkos irá
precedido de .las siguientes actuaciones:

1. E;laboración y aprobación administrativa del anteproyecto
de explotación y de las obras precisas, en su caso.

2. Tramitación y resolución del expediente de contratación,
con aprobación del pliego de cláusulas de explotación a que
haya. de acomodarse la del servicio, en sus aspectos jurídico.
económico y administrativo, y, en su caso, del gasto correg..
pondiente._

'Art. 69 (apartados 2, 3 Y 4}: ..2< Los qe reconocida urp,encía,
surgida como consecuencia de. necesidades apremiantes que de
mandaran una pronta puesta en marcha del servicio, que no
pueda lograrse pOr medio de ,la tramitación urgente regulada
en el articulo 26 de esta Ley, previa jusUíicación razonada en
el expediente y acuerdo del Jefe del DeR&rlamento...

-3. Aquellos en que la seguridad del Estado exija garantlas
especiales o cuyo expediente haya sido declarado secreto y no
puedan .realizarse directamente por la Administración...

4. -Loa de gestión de servicios (luyo presupuesto de gastos
de primer establecimiento no se prevea superior a cinco millonea
de pesetas ni su. plazo de duración sea superior a dos años...

~-Art. 70. Los contratos de gestión de servicios públicos, cual
<quiera Jlue sea la forma de adjudicación, una vez hayan sido
·aprobados por la Autoridad competente, se formalizarán en es
criturapúbllca cuando' sea precisa su inscripción en un R_~gistro

PúbUcoo exija la ejecución de obras o instalaciones· por finporte
superior a, dos :millones quinientas mil pesetas.· En los restantes
easos se formalizarán en document-o administrativo, sin per~

juicio de que cualquiera de,las partes p.ueda exigir, a su costa,
la formalización del contrato en escritura publica,,,

Art. 74 {párrafo último}: «La modificación del contrato de~

berá ser acordada por el órgano de contratación competente,
previa autorización del Consejo de Ministros, en los casos a
que se refiere el articulo 8.<> de esta Ley...'

Art. 75 .(apartados 5 y 6): ..5. Declaración de quiebra o de
suspensión de pagos -o muerte del empresario individual. No
obstante, en el caso de muerte de dicho empresario, podrá con
tinuar el contrato si asf 10 dispuSiera la legislación específica
del servicio...

, ..8. Declaración de quiebra o de suspens.ión de pagos o ex
tinción de la persona jurídica gestora...

.Art. 1M. El contrato ,de suministros se regulará por' las
normaa contenidas en el presente Título y, en su defect-o. por
las referentes al -contrato de obras.

No ob.tante lo dispuesto en el párrafo anterior, a los conw
tratos ele fabricación a que se refiere el apartado 3 del articulo
precedente, se apUcarán- directamente las norma.s generales y es
peciales del contrato de obras que el .rgano de cóntrataC:i6n
determine en el correspondiente pliego de bases...

-Art. ss. .A todo contrato de suministro precederá la trami.
tación y resolución del expediente de contratación, con aproba
ción del pl1ego de bases y del gasto correspondiente._

Art, 86 (párrafo segundo}: ..Se considerarán suministros me
nores aquellos que se refieran a bienes consumibles o de fácil
deterioro ,cuyo importe total no exceda de clen mil pesetas...

Art. 87 (apartados 3, 4, 5, 8 Y al: ..3. Los de reconocida ur~
gencla. .surgida· como consecuencia de necesidades apramiantes
que ·demandaren un rápido suministro, que no pueda lograrse
por medio de la tramitación urgente regulada en el artículO.26
de esta Ley, previa· justificación razonada en el expediente._

-.f¡. Los de suministro de bienes que no excedan en total de
tres romanes de pesetas...

-s. Aquellos en que la seguridad del Estado exija garantías
especiales o cuyo expediente. haya sIdo declarado secreto por
parte. de la Administración, ..

ce. Los anunciados a concurso que no llegaren a adjudicarse
por falta de oferentes o porque las proposiciones presentadas
no se hayan declarado admisibles, o porque, habiendo sido
adjudicados, el vmpresario no cumpla las condiciones ne.;esarias
para llevar- a cabo la fonnalización del contrato, siempre que
se acuerden con sujeción a las mismas condiciones y precio no
superior a los' anunciados, a no ser que por la Administración

se acuerde sacarlos nuevamente a 'licitación en las condiciones
que en cada caso se eptablezcan.-

..8. Los que tengan por objeto el ensayo:) experimentación: ~

Art. 88 (párrafo segundo): ..En aquellos C!'lSOS en que por
similitud de suministros o para Ja obtención de meíores condi·
ciones sea conveniente la contratación global en la Administra·
ción Civil del Estado, podrá el Gobierno acordar que ia prepa~

ración y adjudicación de los contratos se realice por el Servício
Central de Suminist.ros dependiente del Ministerio de H~cienda.

sin perjuicio de las competencias que actualmente üene atri·
buidas.-

..Art. 93. La Administracion podrá modificar el contrato
en razón de las necesidades reales del servicio destinatario del
suministro. con los limites que establezca el pliego de basel
y, en su defecto, con los fijados para el contrato de obras.•

Art. 98 (párrafos primero y seg1.iOriol: «Para contratar con
el Estado la ejecución de una obra de presupuesto superior a
cinco millones de pesetas será requisito indispensable que el
contratista haya obtenido previamente la correspondiente cla
sificaciÓn ...

..Art; 100. Los aCuerdos de clasificación· se adoptarán por ~l.

Junta Consultiva de Cont1llltación Administrativa, en la que
se constituirá una Comisión Clasificadora que, por delegación
permanente de ella, entenderá de cuantos expedientes se rel~

cionen con la clasificación de contratistas.
Las clasificaciones acordadas sarán revisables a petidón de'

los interesados o de la Administración en cuanto dejen de ser
actuales las bases tomadas pára establecerlas...

..Art. 103. La Junta Consultiva de Contratación Adminis
trativa podrá denegar la clasificación de aquellas Empresas en
las que, a la vista de las personas que las rigen, pueda presu
mirss que son una continuaciL~n, tran.sformac,'ón o fusión de
otras Empresas que hayan sJd0 s:u\Cionadas cnn la suspensióJ)
o anulación de su clasificación como contratista de obras del
Estado...

..Art. 104. Los acuerdos de clasificación y de revisión adop
tados por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa
podrán ser impugnados en alzada snte el Ministro de Hacienda.......
y contra la decisión de éste habrá lugar a recurso.contencio&.
administrativo. con arreglo a lo dispuesto por la Ley reguladora.'
de dicha Jurisdicción.

Las resoluciones sobre suspensión o anulación de clasifica
ciones serán recunibles en la via contencioso-administrativa.•

Art. 118 (párrafo primen;): ..El 'contratista deberA acreditar.
en el plazo ·de veinticinco dJas, contados desde que se le noHfi~

que la adjudicación definitiva, la con~titución de la. fianza
correspondiente. De no cumplirse este requisito por causa,
imputables al mismo. la Administración declarará resuelto el
contrato.-

Art. 125 (nuevo apartado 3): ..3. Cuando la Empresa sumi~

nistradora sea extranjera y garantice el contrato de acuerdo
con las prácticas comerciales internacionales._ '

Articulo tercero.-Las referencias contenidas en los articu~

los cuarenta y dos, párrafo tercera del sesenta y cuatro, párrafo
cuarto del noventa y ocho, párrafo primeJ;o del ciento uno
y en los párrafos tercero, apartado segundo, y cuarto, apar"
tado segundo, del artículo ciento dos de la Ley de Contratoi
del Estado, a los artículos quince, tercero, cuarto quinto y
cuarto, de la misma Ley, deberd,n entenderse hechas a los ar~

Hculos sexto, octavo, noveno, diez· y noveno, respectivamente,
en su nueva redacción.

Artículo C'uarto.-Se incorpora a la Ley de Contratos del
Estado una nueva Disposición adicional del tenor literal si;,
guiente:

..Cuarta.-los contratos de estudios y servicios que se cele·
bren por la Administración con Empresas consultoras para la
elaboración de proyectos, Memorias y otros trabajos de indole
técnica, económica o social tienen el caré.cter de contratos ad·
ministrativos y continuarán regulándose por el Decreto 916/
1968, de 4 de abril, que deberá ser modificado con el fin dé
adaptar sus preceptos a las normas de la· presente. Ley...

Articulo quinto.-La cuantía de los contratos a que se refiere
el párrafo primero de la regla al ~e la Disposición final segunda
de la Ley de Contratos del Estado se fija, a los efectos esta·
blecidosen dicho pArrafo. en diez millories de pesetas.

Articulo sexto.-La :presente Ley entrará en vigor el día un,_ - ......
de julio de mil novecientos setenta y tres, siendo de aplicaciólv



n. O. ílel K-Núm. 69 21 marzo 1973 5505

a. los contratos cuyos pliegos de cláusulas admíni5tmtiv~ls par
ticulares. de explotación o de bases, se aprueben con poste ría·
ridad a dicha fecha.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete d(' ¡¡¡¡jiL\) de
mí! novecientos setenta y tres.

FHA~crsco FHA:'.JCO
El Presidente de las Corte3 E~;pt"l110:as>

ALEJ,\I\DRO RODRIGUEZ DE VACeARen
y NESfiEDA

LEY 6/ 1IJi:3, dt~ 17 de marzo, de ('(;!).cc,\wn '1(;<
un <:redito extraordinario de 114.911175 Desetas ct!
Ministerio del Aire para satisfacer subvenciones
de los arlos 1970 y 1971, correspondientes al trafico
aereo interior de pasajeros de las lineas Ilacionales
cOn las islas Canarias y Sahara.

Las dotaciones que en el Presupuesto del Minister'io del Aire
de los años mil novecientos ~etenta y mil novecientos setenta
y uno estaban destinadas a subvencionar el trafico aéreo inte
ríor d~ pasajeros en lineas nacionales con las islas Canarias y
la Provincia de Sahara, conforme a la lt'gislación en vígor, re
sultaron insuficientes por la muyor intensidad de los servicbs
prestados y, a cons0cuencia de ello, han quedado siJl satisfa
cer diversas partidas a las Compaüias qUE: han ['ealizado dichos
transportes.

Para obviar esta dificultad. pl Ministerio tkl Aife ha trami
tado la concesión de recursos extraordinarios, que ha obtenido,
en su preceptivo tramite, Informe favorable dé la Dirección
General del Tesoro y Presupuc¡;tos, y de conformidad del Con
sejo de Estado, siempre que, simultáneamente. se convaliden
aquellas obligaciones contnüdas con exceso sobro sus (Téditos
presupuestos_

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar;

Articulo primero.-Se convalidan como C'blÍgaciones legales
de: Estado, las contraidas por el Ministerio del Aire en los pasa
dos ejercicios económicos de mil novecientos setenta y mil no
vecientos setenta y uno, por un imporb total de ciento catorce·
millones novecientas onCi~ mil cit:·nto setenta y cinco p0seta.s
;',vn exceso sobre las n,spectivus consignaciones prpsupuesta.
rias, y relativas al transporte aéreo regular interior de pasaj,c
ros con las islas Canarias y la Provincia de Sahara.

Artículo segundo,-Se concede, para ahono dfJ dlcha3 obli
gaciones, un crédito extraordinario de ciento catorce m¡Hon,,,s
novecientas once mil ciento f::ctcnta y cinco w'setas, aplicado
al Presupuesto en 'vig;)r de la Sección veintidós ..Ministerio
del Aire_; servicio once, .. Direc(;Íón General del Transporte
Aéreo_; capítulo cuarto. .,Tr"nsfBrencias corrientes_; articUlO
cuarenta y cinco, ·A Empresas., concepto nuevo cuatrocientos
cincuenta y dos.

Articulo tercero.-EI impone a que a.';dcnde el mencionado
crédito extraurdinario, se cubrira en la forma d(:tenninada pur
e' artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Publica.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete <3': nldrLO de
mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRA.NCO
El 1'1 esidente de las Cortes Espai\<:;>Iw;,

ALLJ¡I.1\ilJRO RODHTGUEl DE VALCARCEL
y NEBREDA

LEY 711973, de 17 de marzo, de crencú)!1 del Cuerpo
Facultativo de COf!<lervadores de Mus{!os

El Real Decreto de diez de junio de mil ochocientos sesenta
y siete creó, dentro del Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios,
la Sección de Anticuarios, configurándolos como ..consorvadm.es
peritos en el difícil arte de clasificar, interr~..gar e interpretar
el testímonio, mudo, pero tan luminoso como irrecusable, que
prestan las medallas y monedas, los monumentos y Jos objetos de
la industria y del arte de los tiempos que pasaron~>

Ya en .el citado Real Decreto, y sobre todo en el de dieciocho
de noviembre de mil ochocientos ochenta y siete, que reorga~

nizó el Cuerpo Especial Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios
y Anticuarios, se anunciaba que si como es de esperar con el
tiempo se aumenta el número de museos, entonces será ocasión
do formar un escalafón especial de Conservadores de Museos,
y, evidentemente, la ocasión ha llegado. De Jos quince museos
de entoncos se ha pasado a quinientos sesenta y cinco: do una
wllicp('ión estática de los museos, como depósito donde se con~

servan y exponen. debidamente ordenadas, las obras de arte,
se ha pasado a un concepto dinámico y vivo, que les concibe
como un instrumento capital parB la educación, como base indis
pensable de la invustigación y del método visuaL pedagógico
por excelenda, verd'tdet'os centros docentes y culturales de
primrra magnit.ud.

Ahora. hien, P,;1fH C;.U(' loe; ~nUseoc; cumplan realment.e estas
funcioJll'S '_,,;;. precist> qu' (,sien dentifica y didacticamente bien
instalado:> y dirigid,,-;, y para olio resultan hoy notOl'iamente
insuficientc,s la.'; CUi;it'd-,¡a y nUi;JVC plazas que dentro del Cuerpo
FacuHaUvo de Archiveros Bibüotecarios jC Arqueólogos eshin
adscritas al ,;ervicio de los iImseos. Cuerpo que. por otra parte,
dada su !wkrogeneidad, d\"pende orgánicamente de Ja Dirección
General df' An-hivos y Blbholu:-as, mientras que funcionalmente
lBS plazas de Arcj\teóJogos depcmden de la Dirección General de
BeHas Arlf's, a la q1H~ competen, naturalmente, los museos
por su intima cGnexión con todo 10 relativo al Patrimonio Artis
tico y ArquBo]ógko de la Nación, Esta situación de penuria
numérica y doble cio'ppndpllc;u dificuita, asimi,,:rno, la debida
selección y régimpn luncti-co y oconómico de este personal, y el
adecuado n:ndimi¡;~nto d(1 los servicios a su. cargo.

Por todo ello tV8uit ... absolutamente necesario crear el Cuer
po Facultativo de Consl'rvadores de Museos.

En su virtud, y dl"' conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Español",';; vengo en ¡¡anuonar;

Artículo priru'ro -Se erPll en el Ministerio de Educación y
Ciencia, dependif'nl;(' de !a Dirección General de Bellas Artes,
el Cuerpo Facultativo de Consecvadores dE' Museos, a cuyo
cargo eSI,ar,:tl1 ]1'1 vigjl~l'1Cia cuidade: y direc:cion de los museos
de! Estado.

ArticUlo segmldo !a phtl:tillH dd Cuerpo Facultativo dB
Conservad')res de l\1u--'f.'üs eHar;'¡ constituida por noventa y
nueve plazas

Las cuarenta y nue fe pL;lZ'b del Cuerpo Facultativo do Ar
chiveros, Bibliotecarios Al'fjUeólogos que actualmente están
adscritas a Museus, P;t6~H'án al nuevo Cuerpo y se darán de
baja en el de proCl'dt~noia. Las cincuenta plazas restantes, se
dotaran graduaJmente en tos Presupuestos del Estado en un
plazo de dos HfIOS, a cazó" dE' \'e!nticinco plaZ<lS cada año, ti

partir de mi! novucicnlus SCI2tlla 'ji cuatro

Articulu Icrcerü. --EH el "úo ani,d ior al de la inclusión de 1:'(0,
plazas ün. tos Pl'CS1.ljfU('Stos Ceneru'es del Estado, previsto en
el artículo anüTior, la A.dministr1}chn pcdrú conVüUlr las prU('
has selectivHs de lngn'so en el Cunrpo, a fln de que quienes
obteDgan plaza puedan inú'i:u' la prestc,ción de sus "servicios
a partir de uno Uf' el>''l"O Slg'J :"Jlle,

Artículo cuarto ,L'no Por eJ Cobierno a P¡'Oplh)'ota del Mi
Histeria de Educd.ción " Ciencia, se dicLan{ el Heglamcnto del
Cuerpo Facultativo de Ó)!l.senadores de Museos. Para el ingreso
en dicho Cuerpo se exigirá, en todo caso, título d(' Licenciado
Univen;itario o dt: Escueia Superior.

Dos. Por los Ministerius de Hacienda y dé Ed uCClciún y Cien
da, y en ni ámbito de S'J.S respectivas competencias, se adop
tarán las demús ml~didas rw~csarias para la ~'f",ctividad de- esta
Ley.

Dada !.D el PaLHi,: d,' tI hinl ,1 di('clsietc de lllal"ZO d,~

mil novc( i(:¡lto'; setenta y tH'S

FRA.NClSCO FHANCO
El } J'e,;idcnte d" la:, (>;rte}l; E»pai){)iils

ALEJANDRO RODHiCIj[/ DE \¡\Lc~.n( I::J
y .\EBltEDA

u;'; D/ UJi';) , de ¡-¡ dc nwrzo, ,l-1IJr la que se reguh
el. ingreso en el Cuerpo de fngen/:eros de Mina.s
al serviei¡ del Mini.':terio de lndustria.

El mgreso en el CUtJrpo de Ingenieros de Minas al S8rV!ClO
del Ministerio de lndustria vüme regulado por el arilculo CUttT'
to del Deuoto de veintiuno de e1wro de mil novecientos cinco,
que aprobó su Hegiamento Orgunicü, y por Ins Leyes de veinte
de diciembre (fe rnil nuvecientos cincuenta y dos y veinte de
julio de mil llm!oCientos cincueua y sic:o, qlJe reconUCüil la
p03ibiJidad de aCCeso dilecto al citado Cuerpo. ~:in nece!oidad
de realizar pn:eba selectiva alguna, a favor de los alUli1nOS dr'
las Escuelas Tr~cniCl'.s Supcfi,we" dc la esp,""cialldad que reúnan
los requisíi:os iWpUP:i:.os por las mencionadfls disposid{)Jles.

La rigurosa aplictc¡{::u de esta norrnativa deriva en un con'i
(ante y progr, :.,)VO lmVI'¡o ltnü"nto del aludido Ct:erpú, con el
consiguien1.e p2rjuicio pElTa los jntereses do ia Admin;su'tlCión
ya que, en el moiHenD de co['n:spondE'r¡e~; ingresal' a tra.vés de
esa via lEgal, dichos Ingenierus han consolidado, en la mayoría


